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MEDIDAS VIGENTES PARA LA
CONTENCIÓN DE LA COVID-19 
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#DestinoSeguro | #LanzaroteSeguro | #EmpresaSegura

BODAS Y OTRAS CELEBRACIONES
Civiles o Religiosas

Nivel 

Queda prohibido, el servicio de hostelería

se realizará en mesa

SERVICIO DE BARRA LIBRE

Terrazas al aire libre: 100 % aforo , 10

personas por mesa

Interior: 75% aforo , 6 personas por

mesa

AFORO PERMITIDO

Queda prohibido, excepto para los novios

durante el baile nupcial

BAILE

Comunicar al Ayuntamiento

correspondiente, al menos 10 días antes

de la celebración

Para eventos donde concurran más de 10

personas, es necesario autorización previa

expresa de la Dirección del Servicio

Canario de Salud

AUTORIZACIONES 

USO DE MASCARILLA
Obligatorio, excepto durante la ingesta de

alimentos y bebidas

ADECUADA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
DE ZONAS

HIGIENE DE MANOS
Promover la adecuada higiene de manos con

agua y jabón, así como la desinfección con

gel hidroalcohólico 

ADECUADA VENTILACIÓN EN ESPACIOS
INTERIORES

RECORDAR
Garantizar el cumplimiento de las medidas de

prevención sanitaria, así como las específicas

dispuestas por los servicios de prevención de

riesgos laborales


